
Santiago, dieciocho de junio de dos mil diecinueve.-

Vistos :

Comparece do a Macarena Cruz Fern ndez, abogada, domiciliada enñ á  

Prat  725,  oficina  214,  Valpara so,  deduciendo  acci n  constitucional  deí ó  

protecci n  a  favor  de  don  ó Luis  Alejandro  G mez  Kremeró ,  de  su 

mismo domicilio, contra el ministerio de Defensa y la Armada de Chile, por 

el  acto arbitrario e ilegal  expresado en el  DS N  118406/307/2018, de°  

fecha 5 de octubre de 2018, cuya toma de raz n se produjo el 6 de marzoó  

de 2019, notificado a su parte el 11 de marzo pasado, que dispuso su retiro 

absoluto de la Armada, instituci n en la que ten a el grado de Teniente 2 ,ó í °  

lo  que  estima ha  vulnerado  las  garant as  consagradas  en  el  art culo  19í í  

n meros  2,  3,  16  y  26  de  la  Constituci n  Pol tica,  solicitando  que  enú ó í  

definitiva  se  acoja  el  presente  recurso  y  se  deje  sin  efecto  el  decreto 

impugnado y se disponga su reintegro a la Armada de Chile.

Expone que en marzo de 2017 inici  una relaci n sentimental conó ó  

quien a la saz n era la c nyuge de un oficial de marina, pero separada deó ó  

hecho, viviendo ambos en distintos domicilios, actualmente en proceso de 

divorcio. Cuando comenz  dicha relaci n su pareja viv a en Vi a del Mar,ó ó í ñ  

con su madre e hijo, en tanto que su c nyuge manten a su domicilio en Sanó í  

Antonio.

Luego de un tiempo de iniciada la relaci n, en enero de 2018, suó  

pareja y el hijo de ella se fueron a vivir con l. é

Sucede que durante el a o 2017 el recurrente era parte de la dotaci nñ ó  

de  la  Academia  Polit cnica  Naval  (APOLINAV).  En  ese  entonces  elé  

Director de dicha Academia lo llam  para aplicarle un ó procedimiento de“  

justicia”,  ocasi n  le  formularon  el  cargo  de  ó mantener  una  relaci n“ ó  

sentimental  con  la  c nyuge  de  un  miembro  de  la  Armada .  ó ” En  esa 

audiencia el Director de la APOLINAV le indic  que el cargo formulado yó  

las eventuales sanciones escapaban de sus facultades disciplinarias, raz n poró  

la que elevar a los antecedentes al Director de Educaci n de la Armada,í ó  

que finalmente deriv  el caso al Comandante en Jefe de la Armada.ó

Transcurrido  un  a o  desde  la  instancia  sostenida  con  el  Directorñ  

General del Personal de la Armada,  el Comandante en Jefe de la Armada, 

prescindiendo de la bilateralidad de la audiencia que debe regir en todo 
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procedimiento administrativo, propuso al Ministerio de Defensa un proyecto 

de decreto de retiro,  sin  darle  la  posibilidad  de presentar  alg n recursoú  

respecto de la decisi n adoptada ni menos dispuso de la posibilidad de seró  

o do,  como lo  establecen  las  normas  de  la  Armada,  aplicables  al  caso.í  

Finalmente se dict  el decreto impugnado.ó

Alega que el estatuto del personal de las FFAA dispone que antes de 

sancionar una falta el afectado tiene que ser o do, entre otras normas deí  

procedimiento que cita, las que no fueron respetadas en este caso. El acto 

impugnado  tampoco  contiene  las  motivaciones  que  puedan  justificarlo, 

infringi ndose las normas del debido proceso puesto que no se le permitié ó 

formular descargos ni hacer alegaciones en instancia alguna. 

Se  apersona  el  Capit n  de  Nav o  don  Sebasti n  Guti rrez  Casas,á í á é  

Secretario  del  Almirante,  actuando en representaci n  de la  recurrida,  laó  

Armada  de  Chi le ,  evacuando  el  informe  que  le  fuera  requerido  y 

planteando las siguientes alegaciones:

1.- Extemporaneidad: Argumenta que el decreto que dispuso el retiro 

absoluto del recurrente, fue tomado raz n el 6 de marzo de 2019. Al d aó í  

siguiente, esto es, el 7 de marzo de 2019 se despach  la correspondienteó  

carta certificada, de manera que conforme a lo establecido en art culo 46í  

inciso  2  de  la  Ley  19.880,  la  notificaci n  respectiva  debe  entenderse° ó  

practicada al tercer d a siguiente al de la recepci n de dicha en la oficina deí ó  

correos. Es m s,  incluso de acuerdo con lo se alado por propio recurrente,á ñ  

el plazo de 30 d as corridos para interponer la acci n venci  el 10 de abrilí ó ó  

de 2019. Luego, como el recurso fue ingresado a esta Corte el d a 11 deí  

abril de 2019, significa que se present  fuera de plazo.ó

2.- En cuanto al fondo del asunto: Con fecha 27 de abril de 2017 el 

Teniente 2  Francisco Morales Mu oz inform  a su mando que el 2 de° ñ ó  

abril de ese a o sorprendi  a su c nyuge con el recurrente, descubriendoñ ó ó  

que manten an una relaci n extramatrimonial. A ra z de ello decidi  ponerí ó í ó  

t rmino a su v nculo matrimonial, lo que se materializ  con el acta de ceseé í ó  

de convivencia suscrita el 25 de abril de 2017 ante oficial de Registro Civil. 

De  acuerdo  al  Reglamento  de  la  Instituci n  tales  hechos  sonó  

constitutivos de una falta grav sima. Los antecedentes fueron recibidos por elí  

Director de la Academia Polit cnica, quien los remiti  a su vez al Directoré ó  
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de  Educaci n  de  la  Armada,  autoridad  que  propuso  la  sanci n  deó ó  

separaci n del servicio. Estos antecedentes fueron enviados posteriormenteó  

al Director General del Personal de la Armada, quien recibi  al recurrenteó  

el  10  de  julio  de  2017,  existiendo  constancia  de  aquello  e  incluso  la 

notificaci n personal de la sanci n que se le impuso, que fue la misma yaó ó  

se alada. Finalmente, el se or Comandante en Jefe de la Armada elev  losñ ñ ó  

antecedentes al Ministerio de Defensa, dict ndose el acto que se impugna ená  

el recurso.

En cada una de las  instancias  indicadas  previamente el  recurrente 

formul  descargos, los que se acompa an al informe.ó ñ

En definitiva, se aduce que al recurrente le fue impuesta una sanci nó  

prevista  expresamente  en  el  Reglamento  de  Disciplina  de  la  Armada 

(art culo 206 y 306, en relaci n al art culo N  6 letra a) de la Directivaí ó í °  

emitida por la Direcci n General de Personal de la armada N  003/D). Seó °  

hace notar  tambi n que en todos  sus  escritos  de descargo el  recurrenteé  

reconoci  los hechos por los cuales fuera sancionado. De esta manera, laó  

recurrida  estima  haber  actuado  dentro  del  mbito  de  sus  atribuciones,á  

mediante una resoluci n fundada, por lo que el recurso no puede prosperar,ó  

al no haber existido acto arbitrario o ilegal.

Comparece  igualmente  don  Cristi n  Garc a  Huidobro,  Jefe  de  laá í  

Divisi n Jur dica, actuando en representaci n de la  ó í ó Subsecretar a  Paraí  

las  Fuerzas  Armadas ,  a  objeto  de  evacuar  el  informe  que  fuera 

ordenado a su respecto.

Expresa  que  el  Decreto  TRA 118406/307/23018,  que  dispuso  el 

retiro absoluto del recurrente se extendi  en el marco de la potestad queó  

confiere el art culo 54 de la Ley Org nica Constitucional de las Fuerzasí á  

Armadas, conforme al cual uno de los casos de retiro absoluto comprende a 

quienes  sean  separados  o  suspendidos  con  motivo  de  sanciones 

administrativas  o  sanciones  penales  seg n  el  C digo  de  Justicia  Militarú ó  

(Literal c) del mencionado art culo 54).í

En la especie, por oficio de 30 de noviembre de 2017 el Comandante 

en Jefe de la Armada de Chile propuso imponer la sanci n de separaci nó ó  

del servicio respecto del recurrente. A ade que el recurrente se encuentra enñ  

la hip tesis que prev  el art culo 206, con relaci n al art culo 308 numeraló é í ó í  
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8 , ambos del Reglamento de Disciplina de la Armada. De acuerdo con°  

ello, son faltas grav simas aquellas acciones que provocan serio quebranto aí  

la disciplina, eficiencia, seguridad o prestigio de la instituci n y que debenó  

ser sancionadas con severidad. En concreto, el acto impugnado fue dictado 

en virtud de los antecedentes acompa ados por la Armada de Chile, con losñ  

cuales se acredit  la existencia de una relaci n extramarital del recurrenteó ó  

con la c nyuge de un compa ero de armas,  lo que constituye una faltaó ñ  

grav sima,  que puede  ser  sancionada  con  la  medida  de expulsi n  de  laí ó  

instituci n, como se hizo. Por lo dem s, existi  reconocimiento expreso deló á ó  

recurrente de los hechos, no divis ndose acto arbitrario o ilegal que puedaá  

ser  revisado  por  esta  v a.  En  cualquier  caso,  enfatiza  que  la  conductaí  

aludida debe ser considerada en funci n de la especificidad de la carreraó  

naval que implica largos per odos dedicados al servicio lejos del hogar, queí  

conlleva la necesidad que sus integrantes est n confiados en la integridad deé  

su  n cleo  familiar.  En  concepto  de  la  Armada,  el  comportamiento  enú  

cuesti n es incompatible con la permanencia en el servicio, porque afecta eló  

honor militar y la lealtad entre camaradas de armas, el esp ritu de cuerpo yí  

la disciplina.

Se  orden  traer  los  autos  en  relaci n  y  se  dispuso  la  agregaci nó ó ó  

extraordinaria de esta causa en la Quinta Sala.

Considerando:  

Primero:  La acci n constitucional ejercida est  destinada a cautelaró á  

el leg timo ejercicio de ciertos derechos fundamentales, frente a menoscabosí  

por acciones u omisiones  de car cter  ilegal  o arbitrario,  en que puedená  

incurrir autoridades o particulares. Se ha considerado que dicha pretensi nó  

cautelar  supone la concurrencia de ciertos presupuestos.  A saber:  a)  que 

exista una acci n u omisi n ilegal o arbitraria; b) que como consecuencia deó ó  

esa acci n u omisi n ilegal o arbitraria se prive, perturbe o amenace unó ó  

derecho; y c) que ese derecho est  se alado como objeto de tutela en elé ñ  

art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica. Tales lineamientosí ó í ú  

deben ser tenidos en cuenta a la hora de resolver el asunto sometido al 

conocimiento de esta magistratura;

Segundo:  Con  el  correspondiente  car cter  previo  una  de  lasá  

recurridas,  la  Armada  de  Chile,  ha  planteado  la  extemporaneidad  del 
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recurso  de  protecci n  intentado  a  favor  de  don  Luis  Alejandro  G mezó ó  

Kremer.  Como se sabe, de acuerdo con el Auto Acordado que regula esta 

clase de asuntos, una acci n de esta ndole debe ser interpuesta ó í dentro del“  

plazo fatal de treinta d as corridos contados desde la ejecuci n del acto o la ocurrenciaí ó  

de  la  omisi n  o,  seg n la  naturaleza  de stos,  desde  que  se haya  tenido  noticias  oó ú é  

conocimiento cierto de los mismos”;

Tercero:  Con relaci n a ese extremo, en el escrito que contiene laó  

acci n constitucional se indica expresamente que el decreto aludido con eló –  

respectivo tr mite de toma de raz n-, fue notificado al recurrente con fechaá ó  

11  de  marzo  de  2019.  Aparte  de  lo  dicho,  se  se ala  all  que  lañ í  

correspondiente carta certificada fue enviada el d a 07 de marzo de 2019.í  

Consecuentemente,  sea  que  se  atienda  a  la  declaraci n  expresa  deló  

recurrente o que se d  aplicaci n a la regla contenida en el art culo 46é ó í  

inciso  segundo de la  ley  de Bases  de Procedimientos  Administrativos,  el 

punto es que al tiempo de presentarse el recurso de que se trata (11 de abril 

de 2019), ya estaba vencido el plazo de 30 d as h biles que contempla elí á  

Auto Acordado antes referido;

Cuarto:  En cualquier caso, no est  de m s consignar que el Decretoá á  

que se cuestiona ya fue sometido a control de legalidad por parte del rganoó  

contralor, que los hechos atribuidos al recurrente tienen cuando menos-,–  

correspondencia objetiva con la regulaci n disciplinaria de la Armada deó  

Chile, que no corresponde a esta Corte juzgar la oportunidad, el m rito oé  

conveniencia de la decisi n adoptada por la autoridad respectiva ya que noó –  

est  llamada a sustituirla-, y, por lo mismo, que lo resuelto por este tribunalá  

no implica en caso alguno asumir como justificada o adecuada la sanci nó  

impuesta al recurrente.          

Por estas razones y de acuerdo a lo preceptuado en los art culos 19 yí  

20 de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Auto  Acordado de  laó í ú  

Excma. Corte Suprema pertinente a la materia, se  rechaza  el recurso de 

protecci n deducido,  sin  costas  por estimarse que hubo motivo plausibleó  

para interponerlo. 

Redact  el ministro se or Astudillo.ó ñ

Reg strese y, oportunamente, arch vese.í í

Rol N  26.804-2019.- °
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No obstante, haber concurrido a la vista de la causa y al acuerdo, no 

firma la Ministra se ora Book, por ausencia.ñ
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Omar Antonio Astudillo C. y Abogada

Integrante Carolina Andrea Coppo D. Santiago, dieciocho de junio de dos mil diecinueve.

En Santiago, a dieciocho de junio de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antartica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl.
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